
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No.: D.G.P.L. 65-11-4-1811 
Exp. No. : 2497 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción VII al artículo 86 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con número CD-LXV-ll-2P-214, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. ,/----
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M N U T A 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYEC T O 

DE 

DECRE T O 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 86 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS 'DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII al artículo 86 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artícu lo 86 . . .. 

l. a IV .... 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra 
necesaria atendiendo a las características del caso, a fin de 
salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de 
niñas, niños y adolescentes que presuntamente son víctimas de la 
comisión de un delito o violación a sus derechos humanos, y 

VII. Promover procedimientos claros, sencillos y comprensibles 
para nmas, niños y adolescentes dentro de cualquier 
procedimiento jurisdiccional y administrativo. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS D L HONO CONGRESO 
;%; --·-- UNIÓN.- Ciudad de México a 14 de febrero de 2023. 
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e Luna Ayala Dip. Marí 
Vicepresidenta 

JJV/rcd * 




